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CLÁUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 596-2024 CV 

(121421) – CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO Y 

INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S CON NIT 901.341.884-5. 

 

OBJETO CONTRACTUAL: “CONTRATAR A TÍTULO DE COMPRAVENTA LA ADQUISICIÓN 
DE ELEMENTOS PARA LA DOTACIÓN DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS 
SEGÚN LAS NECESIDADES MANIFESTADAS A LA ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
EN EL MARCO DEL PROYECTO 2158”.  

CLÁUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En el desarrollo del objeto del 
contrato, EL CONTRATISTA se compromete ejecutar las siguientes obligaciones: 

A. GENERALES: 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como 
los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo 
(Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital de Gobierno en la ejecución 
del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o 
daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique).  

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato 
para cada pago.  
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8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal 
o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Esta obligación será incluida si el área técnica respectiva o la dependencia que solicita la contratación identificó 
como viable la posibilidad de vincular o contratar para la ejecución del respectivo contrato a las personas 
identificadas como beneficiaria. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 del 
31 de enero de 2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de 
estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de 
la dinámica productiva de la ciudad”.  

10. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y demás 
modificaciones que afecten su vigencia o monto.  

11. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Confidencialidad y remitirlo al supervisor/a del contrato, junto con la 
firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F020). (Este se debe incluir en el respectivo expediente siempre y 
cuando en el Contrato se maneje información de propiedad de SDG)  
 
12. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información, conjuntamente con el/la supervisor/a 
del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041). (Esta obligación aplica para aquellos 
contratos a celebrarse con personas jurídicas en los que durante la ejecución del mismo haya intercambio de 
información.) 

 
B. ESPECIFICAS:  

 
1. Asistir y participar del Comité Técnico. 
2. Entregar las muestras de los ítems a suministrar en el Comité Técnico. 
3. El contratista deberá entregar los bienes de la presente contratación cumpliendo los plazos acordados en el 
Comité técnico de seguimiento, de acuerdo con las características técnicas y las cantidades solicitadas, acorde 
con lo estipulado 
en el anexo técnico, pliego de condiciones, sus adendas y dentro del tiempo de ejecución estipulado en el 
contrato. 
4. Realizar los cambios solicitados por el supervisor para lo cual cuenta con tres (05) días hábiles 
5. Será responsabilidad del contratista asumir los costos generados por los desplazamientos a que haya lugar del 
personal a su cargo. 
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6. Informar por escrito y concertar con el supervisor del contrato, el cronograma de transporte y entrega de los 
elementos objeto de la contratación, de conformidad con lo señalado en las características técnicas del presente 
proceso. 
7. Asumir los daños que se presenten durante el transporte de los bienes, entregando un nuevo producto de 
iguales o mejores especificaciones. 
8. Si se presenta la reiterada devolución de elementos por razones de calidad, por especificaciones técnicas 
distintas a las requeridas y/o por demora para el cambio, la entidad realizará la devolución definitiva de los 
elementos y tomará las medidas contractuales del caso. 
9. Contar con la logística y con el transporte necesario y apropiado para la entrega oportuna de los elementos 
de acuerdo con lo establecido en estudio previo, anexo técnicas y demás documentos del proceso. 
10. Participar en las reuniones que el supervisor convoque para hacer seguimiento a la ejecución del contrato. 
11. Cumplir con la garantía en sitio de fábrica para los elementos relacionados en el objeto del contrato. 
12. Garantizar que todos los bienes entregados estarán libres de defectos resultantes del diseño, de los 
materiales, de la mano de obra, del transporte y por lo tanto se obliga a cambiar sin costo adicional para la 
Entidad. 
13. Realizar el ingreso al Almacén de la Alcaldía Local de Teusaquillo de los bienes adquiridos en un plazo no 
mayor a un día hábil, de acuerdo con el procedimiento establecido por dicha dependencia, y siguiendo las 
directrices y manuales de la Secretaría Distrital de Gobierno y con acompañamiento del supervisor. 
14. En caso de requerirse, el contratista deberá implementar los protocolos de bioseguridad, garantizando y 
proporcionando, los elementos mínimos de protección personal frente a enfermedades respiratorias u otras, 
para la entrega y transporte de los bienes objeto del presente proceso, de conformidad con la normatividad 
vigente. 
15. Presentar un informe final de ejecución con análisis cualitativos de acuerdo con la descripción del Estudio 
Previo. Así mimo, deberá incluir un análisis cuantitativo a través del cual evidencie el cumplimiento de las metas 
asociadas, adjuntando los respectivos insumos tales como tablas de datos, gráficas, fotografías, actas y demás 
soportes documentales que respalden las conclusiones del informe. Este requisito será indispensable para la 
aprobación y trámite del pago. 
16. Prevenir, corregir y denunciar, ante las autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales 
correspondientes, según sea el caso, la violencia, la discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, 
y las demás violencias basadas en género. 
17. Priorizar la contratación de mujeres con factores que acentúen su vulnerabilidad como ser víctima del 
conflicto armado, pertenencia a algún grupo étnico, discapacidad, mujer jefa de hogar, etc. 
18. Registrar en la plataforma de información que disponga la Agencia Pública de Empleo del Distrito "Bogotá 
Trabaja" a las mujeres que sean contratadas en virtud del cumplimiento al Decreto Distrital 332 de 2020. 
19. Evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de la 
imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil. 
20. Cumplir con las Obligaciones en las Fichas Verde de Contratación relacionadas en el presente proceso (No 
19 y No 26). 
21. Las demás inherentes al objeto y según la naturaleza del contrato. 
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CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL FONDO LOCAL DE TEUSAQUILLO:  
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado.  

2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  

4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 

SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la 

normatividad vigente.  

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones establecidas 

en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o 

excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Realizar y verificar la entrada de cada uno de los elementos en el almacén siguiendo las instrucciones descritas 

en el “GCOGCI-P002 Procedimiento de ingresos y egresos de bienes muebles”  

7. Garantizar la entrega completa del expediente del contrato y que este se encuentre debidamente foliado y 

organizado de conformidad con las normas y lineamientos dados por el Archivo del Fondo de Desarrollo Local 

de Teusaquillo, así como garantizar que se realice el cargue oportuno de documentos de seguimiento contractual 

relacionados con pagos e informes de ejecución en la plataforma SECOP II dentro del componente de ejecución 

contractual.  

8. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: El plazo del contrato es de cuatro (4) meses y/o hasta agotar los recursos, 

contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, suscrita entre el(a) supervisor(a) del contrato 

designado por el FONDO y EL CONTRATISTA, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución 

CLÁUSULA CUARTA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que 
impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar al Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. La parte 
contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las obligaciones 
contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de 
dichas condiciones.  b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven 
mayores costos para ésta. Como consecuencia de la suspensión el contratista se obliga a prorrogar la vigencia de 
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los amparos de la garantía única en proporción al término de la suspensión. El término de suspensión no se 
computará para efectos de los plazos del contrato.  

CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor de este contrato es el que se encuentra 
establecido en la plataforma del SECOP II, el cual incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes 
a los que haya lugar.  

FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará de la siguiente manera: 
Se realizará un único pago del 100% al recibo a satisfacción y entrada al Almacén del Fondo de Desarrollo Local 
deTeusaquillo, del total de los bienes objeto de este contrato. Para realizar el cobro correspondiente, el contratista 
deberá realizar previamente la presentación de los siguientes documentos: 
 
1. Presentación de la factura y/o cuenta de cobro debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a 
la supervisión (si aplica) y el contratista, bajo las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
2. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión) y el 
contratista 
(si aplica) 
3. Evidencia fotográfica de los bienes y entrega de los mismos a la Entidad y/o al Centro de Desarrollo 
Comunitario. 
4. Acta de Entrega de los Bienes 
5. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
6. Acta de ingreso de los bienes al Aplicativo de almacén. 
7. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción 
al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
8. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 
al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 
9. Resolución de facturación vigente 
10. Cámara de comercio vigente 
11. Registro Único Tributario 
12. Acta de Liquidación (Aplica para último pago) 
13. Cargue de Informes de actividades Mensuales Radicados y Aprobados en Plataforma SECOP II (si aplica) 
14. Demás documentos que sean necesarios y se soliciten para el trámite de pagos. 
Nota 1: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratista, así como 
las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, departamental que incluya la presente 
contratación.  
Nota 2: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos durante la ejecución 
del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de TEUSAQUILLO.  
Nota 3: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden distrital y 
nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta.  
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Nota 4: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los precios de la 
propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta.  
Nota 5: De conformidad con el artículo 4° de la ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 Estatuto Tributario “para 
la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y 
superior a 3.500 UVT, los pertenecientes al régimen simplificado deberán inscribirse previamente como 
responsables del impuesto sobre las ventas -IVA, formalidad que deberá exigirse por el contratista para la 
procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre 
varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT.” Por lo anterior los contratistas que para el presente año 
superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura 
de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), para cada pago."  
Nota 6. EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se presenten 
irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 Nota 7: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique el 
CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley.  
Nota 8: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del Programa 
Anual de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la responsable de realizar 
las programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral, en el caso que se programe el PAC durante el trimestre 
del respectivo pago este se realizará el mes siguiente a la programación del mismo.  
Nota 9: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  
Nota 10: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato.  
Nota 11: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
Nota 12: Todos los pagos se realizarán previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de 
cobro y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de cumplimiento el 
supervisor del contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social 
en salud y pensiones por parte del Contratista.  
Nota 13: El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, solo adquiere obligaciones con el proponente favorecido 
en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuara pagos a terceros. 
 
Nota 14: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los documentos 
requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a contarse desde la fecha en 
que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en el contrato o por el 
supervisor, previa programación y disponibilidad en el PAC. Los retardos que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza, condiciones que se entienden aceptadas con la firma del contrato. La Entidad no se hace 
responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas 
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por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas 
en el contrato. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS: El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 
 
La garantía constituida deberá amparar: 
1. Seriedad de la Oferta: Debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista deberá 
otorgarla con una vigencia desde la presentación de la oferta y cuatro (4) meses más, contados a partir de la 
expedición de la garantía. 
2. Cumplimiento: Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 
a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
b) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 
d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista deberá 
otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de 
la garantía. 
3. Calidad del servicio: Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad 
del servicio prestado. El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. 
El contratista deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a 
partir de la expedición de la garantía. 
4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato. El valor de esta 
garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de la garantía. 
5. Responsabilidad civil extracontractual: la cual deberá ser constituida por el valor de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, por el período de ejecución del Contrato. (Conforme lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015). 
Nota 1: La garantía única de cumplimiento y la póliza RCE deben ser aprobadas por la entidad como requisito 
para la ejecución he iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya 
lugar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en tal sentido. 
Nota 2: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se mantenga 
vigente hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la misma. 
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Nota 3: Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad con las 
fechas de perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la legalización e inicio de 
este por cualquier causa, la garantía de cumplimiento y de RC y sus respectivos amparos deberán ser actualizados, 
así como por: • Prórrogas • Suspensiones • Reinicios y acta de terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o 
liquidación, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este 
contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 
Fondo de Desarrollo Local.  
Nota 4: En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las pólizas de manera 
que se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la suficiencia mínima legal 
establecida para la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el Decreto 1082 de 2015 o demás normas las 
que lo aclaren o modifiquen. 
Nota 5: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLT, el valor de la garantía se reduzca, el 
FDLT solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El incumplimiento de esta obligación podrá 
dar lugar a la aplicación de multas.  
Nota 6: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: a) Modalidad 
de ocurrencia: La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. En consecuencia, 
el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores a los términos de 
prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. b) Intervinientes: La Entidad 
Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con 
ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que 
puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. c) Amparos: El amparo de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica de predios, labores y 
operaciones, mínimo los siguientes amparos: • Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
• Cobertura expresa de perjuicios Extrapatrimoniales. • Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos 
de contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos.  
• Cobertura expresa de amparo patronal.  
• Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejercida por el/la alcalde o alcaldesa 
local de Teusaquillo. El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación de la SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. Para tal 
fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes 
vigentes. En todo caso el/la supervisor/a podrá designar mediante comunicación escrita a otro servidor Público 
y/o contratista que se denominará "apoyo a la supervisión" y que tendrá como función apoyar al/la supervisor/a 
en la vigilancia de la correcta ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del mismo. En ningún caso 
el/la supervisora del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. En ningún caso el supervisor 
del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
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CLÁUSULA OCTAVA- SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total del contrato, 
el CONTRATISTA, pagará al Fondo de Desarrollo Local Teusaquillo el 10% del valor total del contrato a título 
de pena pecuniaria. Esta cláusula penal se aplicará sin perjuicio de las demás acciones que le corresponden al 
Fondo, para el cobro de los valores totales por perjuicios ocasionados. El valor de la multa y el valor de la cláusula 
penal pecuniaria podrán ser descontados directamente de los saldos a favor del contratista si lo hubiere, o de las 
garantías constituidas. Este valor ingresará a la Tesorería Distrital a favor del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo.  
 
CLÁUSULA NOVENA - MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
contractuales a cargo del CONTRATISTA, este autoriza expresamente al FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE TEUSAQUILLO para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno 
por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas sobre pasen del 10%del valor total del mismo. La 
liquidación definitiva de las multas la efectuará el supervisor del mismo en las actas parciales o acta final, sin 
interesar en el momento que se ocasionen y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas de la cuenta 
a cancelar.  
 
En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su 
tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada, la cual prestará merito ejecutivo 
y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, 
se informará por parte del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo y a la Cámara de Comercio de Bogotá. El 
pago de multas no exonera al CONTRATISTA de su obligación de cumplir a cabalidad el contrato. No obstante, 
lo anterior se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 
 
CLÁUSULA DÉCIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen 
perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. 
c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- LIQUIDACIÓN:  Una vez terminado el contrato se procederá a su 
liquidación, de conformidad con lo preceptuado por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Para el efecto, EL 
apoyo de la supervisión, debe presentar proyecto de Acta de Liquidación Bilateral, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de terminación, anexando: Los documentos solicitados por el supervisor y exigidos por EL 
FONDO para dicho trámite 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El 
CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades 
que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a EL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no 
podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o 
parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
TEUSAQUILLO, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN: Este contrato 
se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, los decretos reglamentarios y a falta de regulación expresa por 
las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán competencia de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que para la 
solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de 
este contrato, acudirán a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos previstos en la ley, tales como 
el arreglo directo, la conciliación, amigable composición y transacción. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - VEEDURÍA: Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, 
en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que 
el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación frente al FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre EL FONDO 
y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por este para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, 
será de exclusiva responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones sociales a que hubiera lugar 
respecto del personal mencionado.  
 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a 
reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada 
debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.  
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA– MANEJO DE DATOS PERSONALES. EL CONTRATISTA se 
compromete a no revelar y mantener la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos personales de 
terceros que pueda llegar a conocer en virtud del desarrollo de su contrato, lo anterior en cumplimiento de los 
lineamientos previstos en la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y la Política para 
el Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN 
GÉNERO EN LA CONTRATACIÓN: El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a 
prevenir el abuso y el acoso sexual y demás violencias basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un 
uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 
2009.  



 

 

CONDICIONES GENERALES 

                                       

 

 
Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711  

Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F143 

Versión: 11 
Vigencia: 26 de julio de 2024 

Caso HOLA: 64148 
Página 11 de 12 

 

 
 

 

 
 
 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REPRESENTACIÓN: El Contratista es un ente independiente del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, y en consecuencia, el Contratista NO es su 
representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la Entidad). El Contratista no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE TEUSAQUILLO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 
CONFLICTOS DE INTERESES: El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso 
en ninguna inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas 
en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, ni en las del artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 
2004 y, en el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: 
En caso de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad con posterioridad a la firma del presente contrato, 
se procederá en la forma establecida en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 
contratista deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su 
regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o 
socios de hecho o de derecho. En este evento deberá seguirse el procedimiento interno establecido por la 
Entidad.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá Distrito Capital.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA- DOCUMENTOS: Hacen parte integrante del presente contrato los 
siguientes documentos: a) Los estudios y/o documentos previos. b) Los certificados de disponibilidad y registro 
presupuestales. c) Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y demás actos que se produzcan en 
desarrollo del objeto del contrato.  

 
CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA – ESTAMPILLA DE PROCULTURA DE BOGOTÁ. De conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo 187 del 20 de diciembre de 2005, corresponde al contratista el pago del 0.5% por 
concepto de la estampilla, originado en el contrato, y sus adiciones, si las hubiere.  

 
CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA- ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO 
MAYOR. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del Acuerdo 645 del 09 de junio de 2016, 
corresponde al contratista el pago del 2% por concepto de la estampilla, originado en el contrato, y sus adiciones, 
si las hubiere.  
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CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: De conformidad con 
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 este contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo sobre el 
objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. Así mismo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 para su ejecución se requiere: a- por parte del CONTRATISTA: Constituir la garantía única b- 
Por parte de la Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo: la existencia de la disponibilidad presupuestal, 
expedición del registro presupuestal correspondiente, aprobación de la garantía única c - por ambas partes la 
suscripción del acta de inicio.  

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA – PUBLICACIÓN: De conformidad con el artículo 223 del Decreto 
Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.  

Proyectó Yessica Paola Beltrán Álvarez – Abogado apoyo Contratación FDLT  
Aprobado 
transaccionalmente 

Revisó Diana Martínez Rodríguez/ Abogado Despacho FDLT 

Aprobó María Angélica González Russi- Alcaldesa Local Teusaquillo 

 


